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coNtRATo o¡ pn¡srlcróN DE sERvtctos pRorEsroNAtEs euE cETEBRAN poR UNA paRTE EL rNsTrlufo MUNtctpAr
DE PENsloNEs, a eutEN EN to sucEsrvo sr r¡ o¡Hol¡txanÁ 'Er rNsTrTuTo", REpREsENTADo EN EsTE AcTo poR Er
rNG. JUAN ANToNto cor.¡zÁL¡z vLr.AsEñoR. EN su cARÁcrER DE DtREcToR, y poR LA oTRA PARTE ra DRA.

ARTADNA rvErTE BARRtos oRDoñEz, eurEN EN to sucEstvo sE tE DENoMTNARÁ "E[ pRorEsroNrfa"; y ACTUANDo
DE MANERA coNJuNrA sE tEs DENoMtNAnÁ "ns prnr¡s". tAs cuAtEs sE SUJEIAN Ar fENoR DE r.as srcurENTEs
DEcrARAcroNEs y ctÁusuus:

DECLARACIONES

I. DECI.ARA "ET INSTITUTO"

l.l. Que es un Orgon¡smo Públ¡co Descenlrol¡zodo de lo Adminisiroción Público Municipol, con personolidod
jurÍdico y polrimonio prop¡o, creodo medionle Decrelo No.874€3-10 P.E., publ¡codo en el Periódico Oficiol
del Estodo No. 69 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo ocluolidod se rige por lo dispueslo en lo
Ley del lnsliluto Mun¡cipol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANIONIO GONZAIEZ VlLLASEÑOR, ocredilo su personolidod como Direclor del lnslifulo
Municipol de Pensiones, con nombromiento exped¡do o su fovor por el C. Pres¡dente Mun¡cipol, el LlC.

MARCO ANTONIO BONlttA I,IENDOZA, el dío l0 de sepliembre del 2024, osí como con el Acto de Tomo de
Protesto conespondiente.

1.3. Que de conformidod con el orlÍculo 8 ftocciones lx y xV y demós relol¡vos y oplicobles de lo Ley del
lnsiiiulo Municipol de Pens¡ones, el lNG. JUAN AMONIO GONZATEZ VlLLASEÑOR, en su corócler de Direcior,
liene los focullodes poro represenlor ol lnsliluio, osí como poro reolizor los oclos necesorios poro el deb¡do
funcionom¡ento del Orgon¡smo.

l.¡1. Que "Et lNsfllt ÍO" tiene por objeto otorgor preslociones de seguridod sociol o los froboiodores ol servicio
del Munic¡p¡o de Chihuohuo y los Orgonismos Descentrolizodos que se incorporen, osÍ como los del propio
lnstitulo. en términos del orticulo I de lo Ley del lnslituto Municipol de Pensiones.

1.5. Que l¡ene su dom¡cilio ubicodo en Colle Río Seno #1100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P. 31414, en esto
C¡udod de Chihuohuo, con RFC |MP830825SM3.

1.6. Que celebro el presenle conlroto de derecho públ¡co en pleno concordoncio y lolol opego o lo

eslob¡ecido en el Cód¡go Civil del Estodo de Ch¡huohuo como Ley sup¡elorio, según lo dispone el Artículo
Décimo Cuorto frons¡lorio de lo Ley del lnstiluto Munic¡pql de Pens¡ones.

ll.l. Que es uno persono fís¡co, de nocionolidod mexicono, moyor de edod, con copoc¡dod legol poro
controtor y obligorse jurídicomente, ocredilondo su personolidod con Cédulo Profesionol 6l¡l9lE5

11.2. Que cuento con Cédulo de Especiolidod No. 7930987

coNr¡Aro oÉ pnrsrAcróNDESE¡vrcros pRotEsroNALtsriapE.cps.s^-a0.202ó.
cEtEltaDo pot tL ttlsl¡¡ulo t/tuNtcttat DE tENltoNEs y ta ota. allADNA tvEfTt la¡¡tos o¡Doñtz. aL0l oa ENEro DE 202¿.
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1.7. Que es su voluntod controtor los servicios profes¡onoles ¡ndependienlés de un méd¡co con lo espec¡olidod
de PATOI,OGíA medionte el pogo de honoror¡os que mós odelonte quedon especif¡codos en los clóusulos

del presenle instrumenlo por codo seryicio que presle.

II. DECTARA "tA PROIESIONIsIA":
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11.3. Que se encuenlro ol corienle de sus obligociones fiscoles y su Regislro Federol de Conlribuyentes es

BAOA8/O313MG5.

11.6. Que decloro bojo proteslo de dec¡r verdod, que conoce el conlen¡do de esle conlroto y los requ¡silos que
se estoblecen en el mismo, osí como tombién se obligo o llevor o cobo su cump¡imienlo de ocuerdo o lo
esloblecido en el mismo, osÍ como con lo demós normofividod que conespondo.

III. DECTARAN 'I.AS PARÍES"

lll.l. Que se reconocen recíprocomente lo personol¡dod y copoc¡dod legol con lo que se oslenton y
monifieston su volunlod pleno de osum¡r los derechos y obl¡goc¡ones que se deriven del presenle controlo
de conformidod con lo d¡spuesto en el orlículo 2504 y demós relotiyos y oplicobles del Código Civil del
Estodo de Ch¡huohuo, ol tenor de los siguientes:

PRIMERA. - OBJEÍO. "l,A PROrESIONISÍA', se obligo o proporcionor de monero no exclusivo y conforme o los

lineomientos que mós delonle se estoblecen, los servicios de PATOLOGÍA, o lodos los personos que "Et lNSlffUTO"
des¡gne poro éllo, en los téminos y cond¡ciones de este inslrumenlo, medionle el pogo de los honororios que mós
odelonte se detollon.

SEGUNDA. - CONDICIONES DEl, SERVICIO.'tA PROtESIONISIA" se compromele o que cuolquier servicio prestodo
deberó ser brindodo de monero seguro, oportuno, profesionol y eficiente; sin discriminoción por motivos de edod,
genero, nivel socioeconómico, derechohobiencio, ofilioción o podecimiento preexislente, y se reolizoró de
conformidod con lo siguiente:

o. Otorgorles occeso y dispon¡bil¡dod poro los serv¡cios ofertodos, en sus propios insloloc¡ones o en cuolqu¡er
olro lugor que ocuerde con "EL lNSfffl,IO".

b. Dirigirse o los m¡smos en lodo momenlo con respeio y dignidod.

c. Cuidor que los serv¡cios que le seon preslodos se lé proporc¡onen con privocidod y respelo.

d. Brindorle, lonto o lo derechohobiencio como o sus ocompoñontes, medidos de seguridod odecuo

coNr¡ATo oE p¡EsT ctór oE sE¡vrcros ptotEsroN^rEs [/rrE.c¡s.ia.¿0.m2ó.
ctultaDo toR E!tNsnTUTo fuNtc¡?^L Dt ?ENstoNEs y ta D¡a, a¡ADNA tvma ¡at ot OtDoiE¿ EL Ot DE tNato oE 2f¡26

colb rb s€ño Nó. I l@, cobffo Aftedo chóv€¿ chñuoht o, crñ.. feláicño DiBclo (072,. hxpr/v^./tr.muñlclpiehh.¡ohuo.g§b.ru
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Que señolo como dom¡cil¡o poro oír y recibir lodo t¡po de nolificociones y documenlos reloc¡onodos con
et cumpl¡mento y ejecución objeto del presenle controlo, el ublcodo en Avenldo Zorco No.«N¡l colon¡o
zorco C.P.31020, Sonolorio Folmore, Chihuohuo, Chlhuohuo y/o en los instolociones que "E[ INSTfTUTO"

designe.

11.5. Que cuenlo con lo infroestrucluro, conocim¡enlos y copoc¡dod requeridos poro lo presloción del servicio
obielo del presenle conlrolo, lo que le permile goronlizor o 'E! lNSIff(,IO" el cumplim¡enlo de los

obligociones conlroídos en el presenle.

cIAusur.As

A. "tA PROtESIONISIA" se obl¡go en lodo momento con lo derechohobiencio o:
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e Dorle o conocer su ¡denl¡dod y grodo de preporoción, osÍ como de lo persono responsoble de¡ equipo
que en su coso eslé utilizondo.

t. Solicilor en codo consulfo, lo orden de servic¡os subrogodos em¡fido por "EL lNSflTt fO'

g. lnformorle en formo comprensible lo relolivo o su podecimienlo, los mélodos, d¡ognóslicos y sus riesgos,

beneficios, ollernolivos, osícomo los medidos feropéuticos que se requieron.

j. lnformorle que podró negorse o oceptor los propueslos teropéulicos.

Poro toles efeclos, "[AS PAmES'se obligon o esfoblecer mecon¡smos de segu¡miento y evoluoción de lo
o'tención otorgodo o los derechohobientes y de los servicios br¡ndodos. Cuolquier obuso, impericio o
negligencio comelido duronle lo prestoción de los serv¡cios, seró soncionodo por lo Comisión Nocionol de
Arb¡lroje Médico {CONAMED), uno vez que se hoyon ogotodo los gestiones de lo comisión locol, liberondo
de lodo responsobilidod poro toles efeclos o "Et lNSTlft IO'.

B. 'l,A PROFESIONISIA" ejerceró sus servicios de monero independienie, de conform¡dod con lo sigu¡enle:

k Hocer regislros en el Expediente Clínico en lodo octo de olenc¡ón médico, tonto o n¡vel de consullorio
como de hospilol, ocorde o lo señqlodo en:

I . Normo Oficiol Mexicono NOM{24-SSA3-2012 del Expedienle Clínico Electrón¡co.
2. Normo Of¡ciol Méx¡cono NOM{04-SSA}2012, del Exped¡ente Clínico.
3. Y en generol lodo lo señolodo en los Normos Of¡cioles Mexiconos y demós normolividod opl¡coble en

moterio de solud.

l- Prescripc¡ón de med¡comentos ocorde ol Cuodro 8óslco de Medlcomenlos de "E[ INSTITUIO".

m- Alención ordinorio o nivel de consullorio y de hosp¡lol, y el cumplimiento cobol de los guordios poro

coberturo de lo olención médico urgente o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por 'EL INSÍ]TUIO"

codo oño en conjunto con los méd¡cos por espec¡olidod.

En los cosos de otenc¡ón médico hospitolorio, el médico ocud¡ró o prestor lo olención en el hosp¡tol en
donde 'El lNSTlTlrIO" hoyo ind¡codo el inlernomienio.

Cuondo el responsoble de lo olención méd¡co en el servicio de urgencios de 'Et lNSTlTlrIO" lo requiero
"tA PROfESIONISTA" ocudiró o prestor voloroción médico, duronle su turno de guordio

cor,trraro DE rrEsfacróx DE sttvrcros ?tottsroN^us tt?f -c?i-5^-ól)-202¿.
cE[ElraDo po¡ tr rt{snTuTo tauNtct?A! DE r[Ns¡oNEi y r.a Dr . aíaDr{alvmE lattros otooña. a,ot DE ENEto oE 202ó.
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Col€ Rlo S€rlo f¡o. I lO, CobrIo Aliedo Chóve¿ Cl*tt otuo, Clñ, Ieléfcno Ol€cto (0721, hllp:/¡/v\¡rvijnur¡¡dP¡octihJóE0bb.íü
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h. No someterlo o ningún procedim¡enlo diognósfico o leropéuf¡co, sin ser informodo precisomenle de sus

riesgos, beneficios y ollemotivos. Asim¡smo, perm¡iir que port¡cipe en los dec¡siones relocionodos con su

lrolomiento y el d¡ognost¡co de su podec¡mienlo.

l. lnformorie que podró solicilor olros opiniones sobre su podecimienlo.

p. Respelor los reglomenlos inlemos de codo hospitol.
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q. Lo consulto extemo se reolizoro en díos y horor¡os ob¡ertos, boio previo cilo. m¡smos que no serón

modificobles s¡n un ocuerdo previo con 'EL lt{STfllrlo'.

'tA PROFESIONISTA" deberó contor con equipo de cómpufo con conexión o inlernel, impresoro y
consumibles poro el uso del Sistemo de Gelión de lnformoción en Solud de 'El INSIITUTO".

t. 'tA PROFESIONISÍA' olimenloro el Sislemo de Geslión de lnformoción en Solud. donde se llevorón o cobo
los gesl¡ones relot¡vos o cilos, expedientes elecirónicos y occeso o med¡comenlos y loborolorios.

u. 'LA PROfESIONISIA" enlregoró o los derechohobientes los recelos u ordenes de servicios que
correspondon segÚn lo consullo que lleven o cobo.

C. 'Et |NSÍÍÍUIO' se obligo con 'tA PROFESIONISTA" o proporc¡onor lo siguienle:

l. Proporc¡onor usuorio y conlroseño poro operor el S¡stemo de Gesl¡ón de lnformoción en Solud.

2. Reolizor uno copocitoción poro el uso y odminislroción del S¡sfemo de Gest¡ón de lnformoción en Solud.

3. Así como proporcionor osesorío e ¡nformoción necesorio poro llevor o cobo lo presloción del sérv¡c¡o.

TERCERA. - TUGAR DE tOS SERVICIOS. Los servicios serón preslodos por'LA PROFESIONISTA" en los insloloc¡ones
ubicodos en Avenldo Zorco No.«Xl¡ colonlo zorco C-P- 31020. Chlhuohuo, Chlhuohuo y/o en los ¡nstolociones que
"EL lNSÍfTUTO" designe.

CUARTA. - CONTRAPRESTACIó¡¡. '¡¡, l¡lSrrWO', por el servicio o que se refieren los clóusulos onleriores, se obligo o
pogor o 'El ?ROtESIONI§4". en conceplo de honororios, los servic¡os que se descr¡ben en el lobulodor sigu¡enle,
considerondo que los precios que se señolon son ontes de lo retención del lmpueslo Sobre lo Renlo:

^AChíñuahua
capital de trebajo

y ¡esultados
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s E RVtCtOS/ESTU DtOS ESPECtFtCOS PRECIO UNITARIO

BIOPSIA CIRUGíA MAYOR ss67.00

BIOPSIA CIRUGíA MENOR s283.s0

Sloo.oo

\PUNctóN DE oRGANos (BAAF) ss1s.00

BIOPSIA TRANSOPERATORIA INCLUYE PIEZA s2,83s.00

rN M u NoH rsroeuív rca poR n¡¡r¡curRpo 5472.OO

MAMA CON DISECCIÓN AXILAR s1,260.0O

cotr¡ato oE ?¡Eit ctó¡ o! lEtvtcros tto¡Eitoll^r¡5 ¡I?t.c ts-s^-ó0.202ó.
cElElraoo ror rL rNsnI¡,To fua{ct?at DttEt{sto¡El y r.a Dta. a¡aDNA lvnlt l^al|ot o¡DoiE¡. Et ol DE fl{t¡o DE m2ó.

Corle Rio Sso No. rlm. Colonio Altedo Cñóve¿ Chihuohuo. Chih.. Teléfoño Onecb (07?), http://w.muñicip¡ochiñuohuo.gob.rnx

r. Los intervenciones quiúrg¡cos se llevorón o cobo, de ocuerdo con lo progromoción convenido con 'EL

tNsTfTt Io".

CITOLOGíA SIMPLE

J
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QUINIA. - FORMA DE PAGO. Los pogos se efectuorón o mós tordor el dío úll¡mo del mes, previo recepc¡ón de lo
focluro que cumplo los requisilos f¡scoles oplicobles, o fovor del lnsliiulo Municipol de Pensiones, con dom¡cilio en
Colle Rio Seno, No. ll00 Col. Alfredo Chóvez de eslo c¡udod C.P. 31414, con Regislro Federol de Conlribuyen'les
IMP€3082$SM3, y deberón eniregorse o mós lordor el dÍo 17 de codo mes y cuondo este seo inhóbil se recibirón
el dío hóbil inmed¡oto siguiente.
A codo focluro se debérón odjuntor los solicitudes de servicios subrogodos enlregodos por los poc¡entes, osí como
un resumen que ¡ncluyo lo reloc¡ón de los serv¡c¡os olorgodos por focluro. poro reol¡zor el pogo conespondienle, o
enlero sol¡sfocción por porle de 'EL lNSITft fO'.

Así m¡smo, se esf¡pulo que los focturos deberón em¡t¡rse o mós lordor ó0 díos después de lo fecho de lo presloc¡ón

del servicio, de no cumplir con esle requ¡silo no serón reconocidos por 'EL lNSIlIlrTO" y por ende no serón
cub¡ertos, por lo que "[A PROtESIONISÍA", se obligo o focturor oporlunomente los mismos. Los servic¡os prestodos o
'Et lNSflIl,lO' después del plozo esloblec¡do deberón fqc'turorse o porlir del dío pr¡mero del mes ¡nmedioto
poslerior. En oquellos cosos que "LA PROFESIONISTA" no remilo lo focluro en tiempo y con los corocleísl¡cos
esloblecidos, deberó concelor el CFDI emilido. generondo uno nuevo con fecho del mes de recepción.

Los focluros deberón señolor en el mélodo de pogo: "Pogo en uno solo exhibición ÍPUE)" y en Formo de pogo:
"Tronsf erencio eleclrónico".

El pogo seró cubierto en monedo noc¡onol mex¡cono, medionte tronsferencio eleclrónico o fovor de "LA
PROFESIONISIA" según los dolos proporcionodos por el m¡smo, en el Deporlomenlo de Recursos Finoncieros de "E[
INSTÍÍuTO', seró responsobilidod del mismo montener ociuol¡zodo su informoción, en coso de olgún combio,
deberó not¡ficorlo por escr¡to, odjuntondo lo corótulo boncorio que confengo los dolos respectivos. Dé no
hocerlo, 'EL lNSIITI,IO" no se responsobil¡zoró por los fondos lronsferidos.

SEXÍA. - VIGENCIA. El presenle conlrofo lendró uno vigencio o porti del 0l enero de 202ó ol 3l de d¡ciembre de
2026, pudiendo cuolqu¡ero de 'LAS PARIES", dor por lerminodo esle conlrolo, notificondo por escrilo con 5 díos d
onlicipoc¡ón, o lo fecho efeclivo en que se desee que surto efecfos lo lerminoción.

sÉPTIMA. - vERltlcAclóN DE SERVICIOS- 'Ét lNsfllt fO" podró efecluor observociones en cuolquier momenlo que
cons¡dere pertinenie con reloción o lo colidod en el servicio, y cuondo 'EL INSIITI IO" detecle ineguloridodes,
deberó nolificorlos o "tA PROFESIONISTA" poro que lo conijo en un plozo móximo de 3 (tres) dÍos hób¡les, solvo que
se pocle un plozo disl¡nto entre '[AS PARIES"; esto independ¡entemenle de lo responsobilidod legol en quq,se

t\

BATERIA DE INMUHISTOQUÍMICA PARA CARCINOMA DE MAMA (RE, RP, HET2 Y Ki-67) 54,200.00

PCR PARA ASPERGILTUS COCCIDIOIDES s4,200.00

s4,000.00PANEL COMPLETO DE MAMA

Los trotomientos y/o proced¡mientos der¡vodos de cosos médicos compl¡codos, otípicos o de evolución no
prev¡sto, que impliquen gostos odicionoles, requerirón ouforizoción prev¡o de lo Subd¡recc¡ón Medico,
Coordinoción de Serv¡cios Subrogodos o Supervis¡ón de Hospitoles, poro proceder o su coberluro conforme ol
tobulodor v¡genle.

coñttatoDE?ta3TActóN DEsEtvtctos ptortstoNAt[ilMpE-cts-sa-ao.2o2¿,
cELEBtaDo tot El tNifTuTo t¡uNtct?at DE pENstoNEs y LA Dta- A ADNA tvtffE ¡^¡ os otDoñtz, ELot Dt ENE¡o Da 2o2¿.

ido¡ncuno por lo ineguloridod detectodo, de iguol monero 'tA PROFESIONISIA" se obligo o devolver los
pogodos por lo presloción inegulor del servic¡o en el plozo onles esl¡pulodo.

Coré fto S€no ¡ro. ¡ ¡O. Cdoñb Alredo Cháv€¿ Charuohro. Ctñ- I€rárorp EriEclo 107a. h,tp/tYvrw.ñxrio:docift'rdxro.gEbJnr
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En ese senlido 'LA PROFESIONISTA" seró responsoble por negl¡genc¡o, ¡mpericio, dolo o molo fe en que incuno el o
el personol que este des¡gne poro lo reolizoción del objelo de este inslrumento, quedondo esfoblécido que se

libero o "E[ lNSflT[rTO'de cuolquier responsob¡lidod der¡vodo de lo prestoc¡ón de los servic¡os, objelo del conlrolo.

o VA. - RESPONSABIIIDAD IABORAt. "l,AS PARTES" reconocen y oceplon que no ex¡ste reloción loborol olguno
e el¡os, o enlre el personol de "Et INSÍITUIO" y el personol de 'tA PROfESIONISÍA". por lo que seró por cuento y

o corgo de este úllimo el cumplimienlo de los obl¡gociones pofronoles de corócler loborol, fiscol, de seguridod
de cuolquiér otro índole o su corgo respeclo de su personol y se exlenderó hoslo en tonto lronscunon los

zos de prescripción prev¡s'los en lo Ley Federol del ]robojo. Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesfo sobre lo Rento,
Ley del Seguro Soc¡ol y demós ordenomienlos legoles opl¡cobles.

Por lo que iompoco ex¡sl¡ró uno subordinoción por porle "tA PROFESIONISTA", poro con "Et INSTIUTO", quedondo
poclodo lombién que dodo lo noturolezo de ¡os serv¡cios que se van o prestor como profesionislo independ¡enle,
no exisliró n¡ngún beneficio contemplodo en lo Ley Federql de Trobojo y/o lo Ley del lnstitulo Municipol de
Pensiones, toles como vocociones, primo vococionol, ogu¡noldo, pens¡ones, porlicipoción de los lrobojodores en
los utilidodes de los empresos, f¡niquito y en generol de cuolquier presloción que se derive de uno reloción loborol,
compromet¡éndose o no ejercer occ¡ón ni derecho olguno en contro de "El lNSflIUfO" en virtud de que no exisfe
reloción loborol entre "IAS PARIES" por ser un preslodor de serv¡cios independienle.

NOVENA. - CONFIDENCIALIDAD. "tA PROFESIONISIA" se obligo o guordor y monfener lo confidenciolidod del
serv¡cio objeto de esle controto, de lo informoción recib¡do y proporcionodo por 'E[ lN§IlTlrfO", o que seon
observodos por "LA PROFESIONISfA"-

"LA PROFESIONISIA" horó que sus empleodos, representontes, osesores o subcontrolislos que lengon occeso o
conoc¡mienlo de lo informoción confidenciol, lo guorden y monlengon boio d¡cho corócter, cumpliendo con los

obligoc¡onés de confidenciol¡dod que oquí se es'tipulon. Lo onterior en el enlend¡do que '[A PROFESIONISÍA"

deberó, en coso de ser necesorio, celebror fodos oquellos confrolos o conven¡os de conf¡denciolidod, o fin de
que sus empleodos, represenlonles, osesores o subcontrotislos prolejon lo ¡nformoción conñdenciol.

As¡mismo, 'tA PROFESIONIÍA" se ob¡igo o copocilor o los personos oquí mencionodos en reloc¡ón con el uso y
cuidodo que deben guordor respelo de lo ¡nformoción confidenciol, osí como dorles o conocer los olconces de
los obligociones de confidenciol¡dod conlenidos en el presenle documenlo. "tA PROFESIONISIA" deberó proleger
lo informoción confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el m¡smo grodo de cu¡dodo, pero nunco en grodo
menor ol que empleo poro proteger su propio ¡nformoc¡ón confidencio¡.

En porticulor. lo informoción contenido en los expedientes médicos seró monejodo con discrec¡ón y
conñdenciolidod, olendiendo o los principios él¡cos y sólo podró ser dodo o conocer o lerceros medionle orden
de lo ouloridod compelenle.

'tA PROFESIONISÍA' reconoce y ocepla que todo lo informoc¡ón y documenloción puesto bojo su
responsob¡l¡dod o o lo que llegoro o lener occeso con molivo de lo prestoción de los servicios confrotodos,
incluyendo, los sis'lemos, lécn¡cos, mélodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo lecnologío e
¡nformoción de lo que pud¡ero lener conocimienlo en el desempeño de los servicios conlrolodos es propiedod de
'Et tNslffuo".

"tAS PARTES" convienen que lo vigenc¡o de los obl¡gociones controídos por virtud de lo presenle clóusulo subs
indefinidomente, incluso después de ierminodo lo duroción de esle ¡nstrumenlo.

cotit¡¡aTo oE ¡tEsf ctóN DE sEtvtc¡os piotEsroNAlts ¡MpE-cls.sa.óo-202¿.
cELEttaDo po¡ Et tNsmuTo ,/luNtct¡Al DE Ptt¡loNEs y LA Dta. A ADNA NmE aAt os otDo[Er, ELo] DE ¡Nato ot 2o2ó-
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Lo informoc¡ón y ocf¡vidodes presenles, posodos y fuluros que se obtengon y produzcon en virtud del
cumplim¡enlo del conlrolo, serón closificodos expresomenle con el corócler de conñdénc¡ol, olendiendo o los
princip¡os esioblec¡dos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Eslodo de Chihuohuo. osÍ
como en lo Ley de Prolección de Dotos Personoles del Estodo de Ch¡huohuo, por lo que 'LAS PARIE§" se obligon o
guordor eslricto confidenciolidod respeclo de lo ¡nformoción y resullodos que se produzcon en virlud del
cumplimiento del presenle ¡nslrumento.

En coso de ¡ncumplimienio, 'tAS PARIES" se reservon expresomenle los occiones que conforme o derecho les

conespondon, lonto odm¡nislrolivos o jud¡cioles, o fin de reclomor los índemn¡zoc¡ones conducentes por los doños
y perjuicios cousodos, osí como lo opl¡coc¡ón de los sonc¡ones o que hoyo lugor.

DÉCn A. - AVTSO DE PRIVACIDAD. Lo Subd¡rección Adm¡nistrolivo del lnstifuto Munic¡pol de Pensiones, con
domic¡l¡o en Colle Río Seno, número 1100, colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414, es el responsoble del lrotomienlo de
sus dotos personoles y dolos sensibles, los cuoles serón prolegidos conforme o lo d¡spueslo en el ortículo ó6 y 73 de
lo Ley de Prolecc¡ón de Dotos Personoles del Estodo de Ch¡huohuo.

Lo ñnol¡dod poro lo cuol serón recobodos sus dolos peGonoles:

Firmo de conlrolos de prestoc¡ón de Serv¡cios Profesionoles: Es un ocuerdo de voluntodes que creo o
lronsfiere derechos y obl¡gociones enlre el lnstilulo Municipol de Pensiones y el Profesionislo.
Tombién pueden ser utilizodos poro lo reolizoción de eslodÍsl¡cos.

Los fronsferencios de dotos personoles se llevorón o cobo de conformidod con el orlículo 92 de lo Ley de
Prolecc¡ón de Dolos Personoles del Eslodo de Ch¡huohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro oiender
requerim¡enlos de informoción de uno oulor¡dod compeiente, que eslén deb¡domente fundodos y motivodos, o
bien, se octuol¡ce olguno de lo excepc¡ones previslos en el ortículo 70 de lo Ley Generol de Protección de Dolos
Personoles en Posesión de Sujetos Obligodos, osimismo en los supuestos que contemplo el orlículo 98 de lo Ley de
Prolección de Dolos Personoles del Estodo de Ch¡huohuo.

El oviso de privoc¡dod ¡nlegrol estoró d¡sponible en:

¡ e 0.mx

techo de eloboroc¡ón: l0 de sepf¡embre de 2018

techo de Acluollzoclón: 25 de junio de 2025.

DÉc 
^A 

PR|MERA. - MODlftcAcloNEs. "tAs PARTES" convienen en que cuolquier odición o mod¡ficoc¡ón o lo
dispueslo en el presenie controto se horó por escr¡lo firmodo medionfe conven¡o, suscrifo por sus represenlonles
con focultodes y se ogregoró como onexo poro formor porle ¡ntegronte de! mismo, cuolquier oneglo o
negocioción reolizodo de monero verbol, no seró vólido hosto en lonlo se formol¡ce el documen'to respectivo.

'EL lNSfllt TO" podró rescindir el presente controto, sin necesidod de decloroción iudiciol, por ¡ncumplimiento

w
¿

los obligoc¡ones poclodos en el mismo, independ¡enf emenle de lo occión de doños y periu¡cios que
ondo o lo porte ofectodo, según se presenten los s¡guientes cousoles

coNr¡aro DE ?¡EsIAcióN Dt it¡vrcros ?¡ofEsroNAlEs ül?t-c?i-s -60-202ó,
cEla¡raDo ror ELrNsÍTUro muNrcllAr. D€ ¡ENsroNEs y L D¡a. A¡IADNArymE lan¡ros o¡ooñE¡, E!or oE Er,tEro oE 202ó.

c
SU

e

DÉclMA SEGUNDA. - TER IIINAC|óN DEL coNIRAIo. Et presenle controto podró ser lerminodo de monero
onl¡cipodo, por volunlod de cuolquiero de "tAS PARTES', previo nolif¡coc¡ón fehocienle y por escr¡lo que se hogo
o lo conlroporte con onlicipoc¡ón mínimo de 5 díos hóbiles.

CoI6 Pb Sdto No. I lO. Cobrú, Arre.lo Chóve¿ Chlxrohuo. Crñ., Ierffo.tó Oi€do f0/2|. hllpr/w..rw.mur*jrroctúxJdrrro.9ob.r
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Cuondo "tA PROTE§|ONISTA" modifique o ollere subslonciolmenle el obielo del presenle conlrolo.
Por préslor los serv¡cios def¡cientemenf e. de monero inoporluno o por no opegorse o lo dispuesto en el
presente controto,
Por suspender injusl¡ficodomenle lo presloc¡ón del servic¡o o negorse o conegir los deficiencios
deleclodos por 'Et INSIfÍUIO"
Cuondo "LA PROFESIONISIA" incuno en folto de verocidod totol o porciol con reloción q lo informoción
proporcionodo poro lo celebroción del presenle conlrolo.
Por lodos oquellos qctos u om¡s¡ones que, por responsobilidod, impericio, inexper¡enc¡o, mol monejo,
deshoneslidod, probidod, y olros, 'tA PROtESlONlfA", ofecfe o lesione el inferés de "EL lNSflTlrTO".

Por ¡ncumplimienlo o cuolqu¡ero de los obl¡goc¡ones estoblec¡dos en este ¡nsrrumento.

DÉCtMA ÍERCERA. - RESPONSABIT¡DAD Clv¡l. lndependienlemenle de lo lerminoción o rescis¡ón del conlrolo, 'LA
PROFESIONISÍA' osume Io responsqb¡lidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios
que se puedan derivor por mot¡vo del serv¡c¡o prestodo. "tA PROtESIONISÍA", exime de cuolquier responsobilidod
o "Et INSTIUTO", hociéndose el m¡smo responsoble de lo confroloción de seguros o reolizor los ociividodes y
med¡dos que en su coso eslime convenientes poro dichos efeclos.

DÉCIMA CUARTA. - PAGOS INDEBIDOS. "tA PROFESIONISIA', conviene que, en coso de ¡ncumplim¡enlo o
cuolquiero de los clóusulos, se doró por rescindido el presenle conlrolo y resl¡lu¡ró o 'EI lNsffTt fO' los conl¡dodes
recibidos por concepto de pogos recibidos indebidomenle con d¡nero ocfuol¡zodo y con pogo de intereses de
ocuerdo con lo loso prev¡slo en lo Ley de lngresos del Municipio de Ch¡huohuo, poro el presenle ejercic¡o f¡scol.

"tA PROtESIONISIA", es conforme que, en cuonto o los contidodes rec¡b¡dos por concepto de pogos, en coso de
incumpl¡m¡ento, se const¡tuyon como un crédilo fiscol, y su recuperoción quedoró sujeto ol proced¡miento

oblec¡do en el orlículo ó4 fracc¡ón lV del Cód¡go Municipol poro el Eslodo de Chihuohuo

DÉCIMA QUINIA. - RECOÍ\¡OCII/UENIO CONTRACIUAT. "tAS PARTES" conv¡enen expresomente que o lo f¡rmo del
presenle controto quedo sin efeclo legol cuolquier negocioción verbol o escrilo, convenio o confrolo que con
onferior¡dod hubieren celebrodo respeclo ol mismo objeto, por lo que "LA PROFESIONISIA" seró d¡rectomente
responsoble por lo prestoción de sus servicios, frente o lo derechohobiencio y los beneficiorios que conespondon.

DECü,IA SEXIA. - CESIóN DE CONIRAIO- 'LAS PARTES" se obligon o no ceder, lrosposor o enojenor por cuotquier
tÍtu¡o los derechos y/u obligoc¡ones que derivon del presenle conlroio, sin previo oulorizoción por escrifo de lo oiro
Porte.

DÉC rla SÉFTl¡la. - NOTIIICACIONES. Todos los nolificociones y comun¡coc¡ones que se d¡rijon "LAS PARTES' como
consecuencio del presenfe controto, deberón conslor por escrito y ser enlregodos en los dom¡c¡lios, coneos
eleclrónicos y/o teléfonos de confocto.

DÉCIMA OCIAVA. - CUi/IPUMIENIO ANTISOTORNO. "tA PROFESIONISIA dectoro y gorontizo que, en to ejecución
del presenle controto, cumpliró eslriclomente con 'todos los leyes, reglomenlos y polít¡cos oplicobles en molerio
de prevención del soborno, conupc¡ón y prócl¡cos ¡ndebidos, incluyendo los po¡íficos internos de lo ¡nslituc¡ón
relolivos o integridod y éiico.

"tA PROFESIONISTA" se obl¡go o no ofrecer. prometer, oulorizor, enlregor, solicitor o oceptor, d¡reclo o
indireclomenfe, ningún pogo, regolo, dódivo, benef¡cio, venfojo indebido o incentivo de cuolqu¡er noturolezo o
cuolqu¡er funcionor¡o públ¡co, empleodo de lo Insl¡lución, tercero o persono relocionodo, con el pro
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influ¡r o olleror dec¡s¡ones, oblener beneficios ¡ndeb¡dos. oseguror venlo¡os comerc¡oles o cuolquier otro fin
impropio.

Asimismo, 'tA PROfESIONI§TA" déberó ¡mplementor y monlener próclicos, controles y procedimientos rozonobles
poro prevenir oclos de soborno o conupción por porle de sus empleodos, ogenles, represenlonles o
subcontrotistos. En coso de que "tA PROtESIONISTA" tengo conoc¡mienlo o sospecho fundodo de cuolquier octo
que puedo constituir soborno, conupción o violoción o lo presente clóusulo, deberó nolificorlo de monero
inmedioto y por escr¡lo o lo lnsl¡tuc¡ón.

El incumplimiento de cuolquiero de los obligoc¡ones estoblecidos en lo presente clóusulo consl¡tuiró cqusol
sufic¡enle poro que 'EL INSTÍIUTO" dé por rescind¡do el controlo de monero unilolerol, inmed¡olo y sin

responsobilidod olguno, sin perjuic¡o del ejerc¡cio de olros occiones legoles que conespondon.

Consulte lo Político Antisoborno del IMPE en: https://impeweb.mpiochih.gob.mx/. En coso de denuncios por
pos¡bles cosos de sobomo dir¡ose o: hllps://o¡c.mp¡och¡h.gob.mx/reporl/pspm

OÉCfUe ¡¡OV¡¡¡a. - CONIROVERSIAS. Los conlrovers¡os que se susc¡ten con molivo de lo ¡nterpreloc¡ón y

cumpl¡m¡enlo del presenle conlrolo serón resuellos in¡c¡olmenle de común ocuerdo enlre "[AS PARIES", en el
enlend¡do de que los decis¡ones odoptodos sobre el porliculor deben constor por escrilo y ser f¡rmodos por los

mismos. En coso de subsislir el confliclo, el mismo se resolveró conforme lo legisloción opl¡coblé.

vlcÉslfÁA. - .¡unlsolcclól Y CoMPEIENCIA. En lodo lo no previslo en e¡ presente controlo se regiró por los

disposic¡ones conlen¡dos en él Código Civil del Eslodo de Chihuohuo, monifeslondo "tAS PARÍES" que en este
conlrolo no exisle ningún vic¡o del consenlimienlo que pudiero involidorlo y olend¡endo o lo nolurolezo del
presenle inslruménto legol 'l,AS PARTES" ocuerdon somelerse o lo jurisdicc¡ón de los tr¡bunoles .iud¡cioles con
compelenc¡o en lo ciudod de Ch¡huohuo, Eslodo de Ch¡huohuo, renunciondo por lo lonto ol fuero que pud¡ere
conesponderles en rozón de sus domicilios presenles o futuros, o por cuolquier olro couso.

rEfDo ouE tuE Er pRESENIE coNTRATo poR LAs pARTES euE EN Et INTERVTNTERoN y ENTERADAS DE su coNrENrDo y

TUERZA I.EGAI, LO RATIFICAN Y TIRMAN EN I.A CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA. E[ DíA OI DE ENERO DE 2C2ó.

.EI. INSTITUTO"

ING. JUAN ANfONIO GO NZAT EZ V .TASENOR

DIRECTOR DET INSTITUTO MUNICIPAI. DE PENSIONES

DRA. ARIADNA IV ARRIO ORDOÑEZ

coraTt^To DE ?¡lsT^ctó¡ ot sEtvtcros rrorEsro¡taus rM?a-c?r-t^-óo-2rr2¿.
clu¡raDo por ÉL rNsnTWo uNrcrpal DE ?ENstoNEs r L  o¡a. A¡TADNA ¡vmE lat¡tos o¡ooñE¡. Et o¡ DE a¡¡aro oE 2t¡2a.

Co{e Rb S€rlo No. I l@, Colonb A&€do Chóv€¿ Ct*xrohuo, CEL.I6¡áto ¡o Dt€cro pA. hirp://w.r/w.murfdpbcñhuohuo.gob.íu

9de l0

"LA PROFESIONISTA"

\x



,fu^
Chíñuahua

cagítal detúajo
y resultados

t@
¡ostituto ¡tluoicipol

da Pat^¡crat

aóñiRATo DE PREsrAa¡éN

DE SERVtCtOS

O CONIRERAS

co
MUN¡CIP E PENSIONES

I

fEsTtGos

c.P. s .vtA v G EZ

SUBOIRECT N TIVA

DET INSTIfUTO DE PENSIONES

DRA.

DET I

s¡nl.A¡¡cl r'¡evÁn¡z

DR.

su

COORDINADORA DE SERVICIOS SUEROGADOS
DEI. INSTITUTO MUNICIPAT DE PENSIONES

coNr¡aro oE prc5rAc¡óN or iErvrcros p¡o¡tstot{ALEs lnpE.cps.sA.óo-202ó.
cELEla^Do tot ct tNltm¡fo t ¡tctpat Dt tENstotr¡Es y LA ota- a¡aDNA tvEflt tat oi otDoft¿ ¡t 0¡ DE aNtto oa 2o2á.

Core Rb Sérc No. I lO. Coroñio Af¡edo Chóve¿ Chih!,ohuo. Chih.. Telélono Dilecto {072). http://ww.mun¡ciE*-hihuohuo.gob.nu

NO. TMPE.CPS-SA-60-2026


